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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

En escrito obrante en el expediente digital denominado 

20MemorialCesionCredito202100073, la doctora Sandra Milena López 

Acevedo en su calidad de demandante, realiza cesión del crédito a la 

sociedad FACTORING ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 

901.488.360-1. 

 

En tal sentido, es menester indicar que el artículo 1959 del Código Civil 

Colombiano, al respecto preceptúa: “La cesión de un crédito, a cualquier título 

que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 

de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, 

la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en 

este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento”. 

 

Como es obvio esta aceptación presupone que se notifique la cesión al 

deudor, de donde resulta que el verdadero requisito legal es ese 

enteramiento y no aquella admisión que, aun faltando, no es óbice para el 

perfeccionamiento de la cesión, ni a su disponibilidad a los terceros.  

 

Ahora bien, como nos encontramos en el trámite de un proceso judicial, el 

cesionario se encuentra imposibilitado para retirar el título y proceder a 
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notificar la cesión, por tal motivo, deberá notificarse conjuntamente este 

auto con el auto que libró mandamiento de pago.  

 

De otro lado, previo a reconocerle personería a la abogada Carolina Valencia 

Vasco, se deberá allegar un nuevo poder con las formalidades establecidas 

en el artículo cinco (5) del Decreto 806 del 2020 hoy Ley 1123 de 2022 o los 

requisitos del artículo 73 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

Toda vez, que el allegado al plenario no fue conferido por mensajes de datos, 

ni cuenta con presentación personal de la poderdante.  

 

En caso de que el poder se confiera por mensaje de datos, se deberá 

acreditar que fue otorgado a través del correo electrónico que la entidad 

demandante tiene registrado para efectos de notificaciones. 

 

Así las cosas, en mérito de lo expuesto, la suscrita juez, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Se acepta la cesión del crédito que realiza Sandra Milena 

López Acevedo, en calidad de cedente, a Factoring Abogados SAS en 

calidad de cesionario. 

 

SEGUNDO: A partir de la ejecutoria del presente auto, el cesionario 

Factoring Abogados SAS, en los términos del artículo 68 inciso 3 del Código 

General del Proceso, podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular.  

También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 

acepte expresamente. 

 

TERCERO: La cesión del crédito se notificará al demandado Juan Carlos 

Lance Díaz, junto con el auto del 25 de febrero de 2021, que libró 

mandamiento de pago, de conformidad como lo dispone la Ley. 

 

CUARTO: No se reconoce personería jurídica a la doctora Carolina Valencia 

Vasco, por las razones antes expuestas. 

 

QUINTO: Notificar este proveído conforme lo dispone la ley. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

APH 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    141              Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _24 DE AGOSTO DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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